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Diplomatura “La Jurisprudencia de la Corte Interamericana sobre los 

derechos de las Mujeres y de las Personas LGBTIQ+” 

 

Coordinación Académica: 

Laura Clérico 

Abogada (UBA), Magister Legum (Uni. Kiel) y Doctora (Univ. Kiel). 

Investigadora del CONICET, Profesora Titular de Cátedra de derecho 

constitucional y Directora del Programa Género y Derecho de la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Buenos Aires; Profesora Honoraria de la 

Friedrich Alexander Universität en Erlangen Nürnberg, Alemania, en 

derecho constitucional y protección de los derechos humanos. Fue 

perita en la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre garantías 

judiciales y el principio de igualdad y no discriminación en el caso de 

Manuela y otros contra El Salvador sobre derecho a la salud sexual y 

(no)reproductiva de las mujeres, prohibición de violencia de género, de 

violencia obstétrica y de discriminación por género; y en el caso de 

Chrissthian Olivera Fuentes sobre prohibición de discriminación por 

orientación sexual, identidad de género y expresión de género.  

Celeste Novelli 

Abogada, graduada con honores en la Universidad de Buenos Aires, 

Magíster en Democracia y Derechos Humanos en Latinoamérica y el 

Caribe (Centro Internacional de Estudios Políticos de la Universidad 

Nacional de San Martín), y Doctora en Derecho Constitucional (UBA). Ha 

sido becaria "Rómulo Gallegos" en la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y becaria doctoral de CONICET. Desde 2020 se 

desempeña como abogada en la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. En la Facultad de Derecho (UBA) es docente concursada, 
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investigadora adscripta del Instituto Gioja, e integrante del Programa 

Género y Derecho. Sus temas de investigación versan sobre la protección 

internacional de los derechos humanos, el derecho a la igualdad, 

géneros y diversidad, y derecho constitucional.  

 

Equipo docente: 

Silvia Serrano 

Abogada colombiana, Co-Directora del Centro para la Salud y los 

Derechos Humanos del Instituto O'Neill de la Universidad de 

Georgetown y profesora adjunta de derecho en la misma universidad. 

También es Co-Directora de la organización Ríos, cuyo trabajo se enfoca 

en el uso estratégico del derecho para la justicia social. Fue abogada de 

la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, donde estuvo a cargo de la Sección de Casos, incluyendo la 

etapa de fondo y el litigio de los casos presentados ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Es abogada por la Universidad 

Autónoma de Bucaramanga, Colombia. También tiene un LL.M. en 

Estudios Jurídicos Internacionales con un certificado en Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos del Centro de Derecho de la 

Universidad de Georgetown y un máster en Argumentación Jurídica de 

la Universidad de Alicante. Actualmente es candidata al doctorado en 

Ciencias Jurídicas (SJD) del Centro de Derecho de la Universidad de 

Georgetown. 
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Claudia Martin 

Profesora en residencia en el Washington College of Law, American 

University. Se especializa en derecho internacional, derecho 

internacional y comparado de los derechos humanos y derechos 

humanos interamericanos. Como Co-Directora de la Academia, 

supervisa la coordinación académica de su prestigioso programa de 

verano de derechos humanos, el Concurso Interamericano de Derechos 

Humanos y la Reunión Anual sobre Derechos Humanos. Además, 

supervisa la producción de material académico de la Academia, que 

incluye el Digesto Interamericano de Derechos Humanos y la 

publicación de libros, artículos y reportes especiales.  

Liliana Ronconi 

Profesora Investigadora de la Universidad Santo Tomás (Chile), sede 

Valdivia, e integrante del Núcleo Académico del Magíster en Derecho 

Público de dicha universidad. Es Doctora en Derecho por la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA), Abogada y Profesora 

en Ciencias Jurídicas por la misma institución. Cuenta con una 

Especialización en Prácticas Escolares (FLACSO, Argentina) y es egresada 

de la Diplomatura en Educación Sexual Integral de la Universidad 

Nacional de San Martín. Ha sido Investigadora del Consejo Nacional de 

Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET, Argentina). Desarrolla 

docencia de posgrado en materias vinculadas con igualdad y no 

discriminación, educación, derechos sociales y enseñanza del derecho, 

entre otras áreas. Asimismo, fue Directora Académica del Semillero 

Latinoamericano de Derechos Humanos, un espacio regional de 

formación de estudiantes de derecho organizado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, la Fundación Konrad Adenauer y 

el Centro de Derechos Humanos de la Universidad de Buenos Aires.  
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Martina Salituri 

Abogada, Universidad de Buenos Aires (UBA), con diploma de honor. 

Magíster en Justicia Constitucional y Derechos Humanos, con 

orientación en género, Universidad de Bologna (UNIBO), Italia. Docente 

de grado, Facultad de Derecho, Universidad Nacional del Centro de la 

Provincia de Buenos Aires (UNICEN). Docente de posgrado en 

universidades argentinas y extranjeras. Coordinadora del Observatorio y 

de la Especialización en Protección de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes e integrante del Centro de Estudios en Derechos Humanos, 

UNICEN. Autora de capítulos de libros y artículos de doctrina en revistas 

académicas nacionales e internacionales. 

Carlos J. Zelada 

Profesor asociado de la Facultad de Derecho de la Universidad del 

Pacífico (Perú). Sus áreas de investigación están vinculadas a la 

intersección del género, las sexualidades disidentes y el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos. Antes de migrar a la academia, 

fue durante una década funcionario en la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y la Organización Panamericana de la Salud. 

Previamente, trabajó con organizaciones de la sociedad civil en la 

presentación de testimonios ante la Comisión de la Verdad y 

Reconciliación de Perú. Como litigante y asesor, trabaja activamente en 

casos del sistema internacional vinculados a la libertad de expresión, el 

acceso a la información, la violencia sexual y de género, y la 

discriminación por razones de orientación sexual e identidad de género. 

Recientemente, lideró el equipo que litigó ante la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos el caso Olivera Fuentes v Perú y fue el perito 

experto para el caso Vicky Hernández v. Honduras ante el mismo 

tribunal. Es abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
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magíster en Derecho (LL.M.) por Harvard Law School y candidato a 

doctor en Derecho (DPhil) por la Universidad de Oxford.  

Valeria Thus 

Abogada (diploma de honor) de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires. Ha culminado el programa de 

Posdoctorado en Derecho (2024). Doctora en Derecho Penal (2018), 

Magíster en Derecho Internacional de los Derechos Humanos (2015) y 

Especialista en Derecho Penal (2011)- UBA. Profesora adjunta regular del 

Departamento de Derecho Penal y Criminología. Docente de posgrado en 

la Especialización en Derecho Penal, Fder-UBA. Docente invitada del 

Doctorado en Derechos Humanos (UNLA) e integrante del Comité 

Académico del Doctorado en Derecho Penal y Derechos Humanos de la 

Universidad Nacional de José C. Paz (UNPAZ). Codirectora del Grupo de 

Estudios Críticos en Política, Derecho y Sociedad (PoDeS) - IIGG-GIOJA. 

Directora del DECyT “Criminología del Genocidio y Negacionismos. 

Aportes desde el sur” (DCT 2233) y “Negacionismo y Derecho Penal 

(DCT2016- 2020/22) de la Secretaría de Investigación. Actualmente dicta 

en grado y posgrado el seminario “Negacionismo y Derecho Penal” en la 

mencionada Facultad. Coordina el Programa “Justicia y Memoria” y el 

seminario “Los/las estudiantes vamos a los Juicios” de la Secretaría de 

Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil. Ha publicado el libro 

“Negacionismo y Derecho Penal” (Ediciones Didot, 2020) y “Juzgar los 

crímenes de Estado” (Eudeba, 2022) con Malena Silveyra. Es 

Representante Titular por la UBA ante la Red Interuniversitaria de 

Derechos Humanos (RIDDHH) y la Red Interuniversitaria sobre Género 

(RUGE), ambas del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN). 
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Leticia Vita 

Abogada y Licenciada en Ciencia Política (Universidad de Buenos Aires), 

Doctora en Derecho Político (Universidad de Buenos Aires). Profesora 

Adjunta con Dedicación Exclusiva de Teoría del Estado (Facultad de 

Derecho, Universidad de Buenos Aires) e Investigadora del Consejo 

Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). 

Codirectora de la Maestría en Derecho y Gobierno (Facultad de Derecho, 

Universidad de Buenos Aires). Directora del proyecto UBACyT “La 

reforma constitucional de 1957: un estudio de las expectativas y 

reclamos de derechos de los sectores populares a partir de las 

peticiones dirigidas a la asamblea constituyente". Ex becaria del 

CONICET, del Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD), de la 

Max Planck Gesellschaft y de Fundación Carolina. Integrante de la Red 

de Profesoras de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 

Aires y de la Red de Politólogas #NoSinMujeres.  

Sus temas principales de investigación son la teoría y la historia 

constitucional de la Alemania de Weimar y la historia constitucional 

argentina, con especial énfasis en los derechos de las mujeres. 

Redes sociales: https://uba.academia.edu/LeticiaVita 

https://www.linkedin.com/in/leticia-vita-uba-conicet/ 

Martín Aldao 

Abogado y Doctor en Derecho, Facultad de Derecho-UBA. 

Es investigador del Instituto Gioja desde el año 2005, integrante del 

equipo de las investigadoras Laura Clérico y Nancy Cardinaux desde 

2010 y director de proyectos de investigación DECyT con sede en el 

Instituto desde 2012. Es docente del Departamento de Derecho Público I 

y del Departamento de Posgrado de la Facultad de Derecho-UBA desde 

2013, Investigador Asistente CIC-CONICET desde 2016, y coordina la 

Práctica Preprofesional Supervisada del Observatorio del Derecho a la 
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Ciudad en la carrera de Abogacía-UNDAV desde 2021. Fue investigador 

visitante en la FAU (Erlangen, Alemania) y en la UV (Valencia, España). Su 

tema de investigación son los vínculos entre movimientos sociales y 

derecho y el registro de la desigualdad estructural en los sistemas 

regionales de protección de los derechos humanos, con especial 

referencia a la conflictividad socio urbana y el ejercicio del derecho a la 

ciudad.  

Víctor E. Abramovich 

Abogado y doctor en Derecho por la Universidad de Buenos Aires (UBA). 

Obtuvo una Maestría en Derecho Internacional (LLM) en la Escuela de 

Derecho de Washington, de la American University. 

Desarrolló su trayectoria académica en la Argentina y en el exterior. Es 

profesor titular del Departamento de Derecho Público de la Facultad de 

Derecho de la UBA, y profesor titular del Departamento de Políticas 

Públicas en la Universidad Nacional de Lanús (UNLA). Fue director de la 

Maestría en Derechos Humanos con orientación en Políticas Públicas de 

la Universidad Nacional de Lanús (UNLA). También es profesor adjunto 

regular en la Escuela de Derecho de Washington de la American 

University desde 2001. 

Ha escrito en coautoría Los Derechos Sociales como derechos exigibles 

(2002) y Derechos Sociales. El umbral de la ciudadanía (2006), entre 

otros libros, y coeditado La Revisión Judicial de las Políticas Sociales 

(2010), La medición de Derechos en las Políticas Sociales (2009), La 

Aplicación Doméstica del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos (2007) y El Límite Democrático de las Expresiones de Odio 

(2021). 

Ha escrito y editado además numerosos libros, artículos en libros y 

artículos y contribuciones en revistas jurídicas nacionales e 

internacionales sobre derecho internacional de los derechos humanos y 
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derechos sociales. 

Fue director ejecutivo del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) 

(2001-2005), miembro de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos de la OEA (2006-2009) y secretario ejecutivo del Instituto de 

Políticas Públicas de Derechos Humanos del MERCOSUR (IPPDH) (2010-

2014). 

Desde octubre de 2015 se desempeña como procurador fiscal ante la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Laura Pautassi 

Abogada, graduada de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Córdoba (UNC). Especialista en Planificación y Gestión de 

Políticas Sociales (UBA). Doctora de la UBA, área Derecho Social. 

Investigadora Principal del CONICET, investigadora permanente del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales “Ambrosio L. Gioja”, 

Facultad de Derecho (UBA). Directora del Grupo Interdisciplinario 

Derechos Sociales y Políticas Públicas (DSPP). Profesora Adjunta regular 

de la Facultad de Derecho (UBA), docente de maestría y Doctorado en el 

campo de las políticas sociales y los derechos humanos (UBA; 

Universidad Nacional de Lanús, La Plata, San Juan, Universidad Diego 

Portales (Chile) entre otras universidades). Socia fundadora y presidenta 

del Equipo Latinoamericano de Justicia y Género (ELA). Las principales 

áreas temáticas son: derechos económicos, sociales y culturales (DESC), 

enfoque de derechos humanos y de género, políticas sociales y 

bienestar, indicadores de medición de derechos, cuidado y políticas 

públicas. 

Verónica Gómez 

Jueza de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Jurista 

argentina con amplia experiencia en las áreas profesionales y 
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académicas vinculadas al derecho internacional de los derechos 

humanos. Se ha desempeñado como Especialista Principal de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA (1998- 2009) 

y como asesora del Estado argentino en sus iniciativas ante el Consejo 

de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (2010-2012). Desde 2011 

es profesora de la Universidad Nacional de San Martin (UNSAM) y se 

desempeña como Directora de Educación de su Centro Internacional de 

Estudios Políticos (CIEP-UNSAM). En 2019 fue elegida Presidente del 

Global Campus of Human Rights, una reconocida asociación 

universitaria con sede en Italia y programas regionales en Europa, los 

Balcanes, África, el Cáucaso, Asia-Pacífico, América Latina y el Caribe, y 

el mundo Árabe, dedicada a la enseñanza de los derechos humanos y la 

promoción de la democracia al nivel local, regional y global.  

Florencia Mariana Brichetti 

Abogada (UBA), Magíster en Derechos Humanos y Democratización en 

América Latina y el Caribe (UNSAM – Global Campus of Human Rights) y 

doctoranda en Derecho por la Universidad de Buenos Aires. Es becaria 

de finalización de doctorado del CONICET e investigadora en el Instituto 

de Investigaciones Jurídicas y Sociales Ambrosio Lucas Gioja (UBA). Su 

trabajo se inscribe en el campo del derecho constitucional y el derecho 

internacional de los derechos humanos, con especial atención a los 

enfoques de género, la protección multinivel de los derechos humanos y 

los derechos sexuales y (no) reproductivos, en particular en relación con 

la interrupción voluntaria del embarazo en Argentina. Ha publicado 

trabajos sobre interpretación judicial, estándares del derecho 

internacional de los derechos humanos, derecho a la salud, autonomía y 

derechos sexuales y (no) reproductivos. Es docente en la Facultad de 

Derecho de la UBA, donde es ayudante concursada en Derecho 

Constitucional en la Cátedra Clérico y adjunta interina en el Curso de 
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Posgrado Orientado “Análisis de estereotipos. Interpretación 

constitucional, convencional y provincial en derechos constitucionales y 

humanos”.  

Silvina Zimerman 

Abogada. Doctora en Derecho, Universidad de Buenos Aires (UBA). 

Profesora Adjunta Regular de la materia Derechos Humanos y Garantías, 

en la Facultad de Derecho UBA, de diferentes cursos de postgrado en la 

UBA y la Universidad de San Martín. Directora del Doctorado en 

Derechos Humanos de la Universidad de Lanús. 

Prosecretaria Letrada de la Procuración General de la Nación. Ex 

coordinadora del Área de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 

del Equipo de trabajo internacional del Centro de Estudios Legales y 

Sociales (CELS). Ex Becaria de Conicet Tipo I y II. 

Natalia Castro Niño 

Abogada colombiana. Especialista en Derecho Público (Universidad Paris 

Panthéon-Assas). Máster en Derecho Internacional Público y de las 

Organizaciones Internacionales (Universidad Paris Panthéon-Sorbonne). 

Doctora en Derecho Internacional (Universidad Paris Panthéon-

Sorbonne). Abogada de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Nancy Cardinaux 

Abogada, especialista en Sociología Jurídica y doctora de la UBA. Es 

investigadora independiente del CONICET, profesora titular regular de la 

UBA y profesora titular ordinaria de la Universidad Nacional de La Plata. 

Dirige o co-dirige proyectos de investigación acreditados por las 

universidades que integra y otras agencias de investigación. Ha 

desarrollado líneas de investigación sobre enseñanza del derecho, 
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epistemología y metodología de la investigación jurídica y temas 

relacionados a derechos humanos. 

Samanta Sofía Delas 

Abogada (UBA), Profesora para la Enseñanza Media y Superior en 

Ciencias Jurídicas (UBA), Magister en Docencia Universitaria (UBA) y 

egresada de la Carrera Docente en la Facultad de Derecho (UBA). Becaria 

doctoral con beca de finalización de doctorado de CONICET. Docente en 

las escuelas secundarias ILSE (UBA) y Normal N° 11 Ricardo Levene. 

Docente de grado y posgrado en la Facultad de Derecho de la UBA, 

UNSAM, UCSE y UP. Directora de tesis de maestría en UNSAM. Directora 

de adscriptos en el programa de Adscriptos y docente en un Taller de 

Estudios Profundizados, ambos en el marco de la Secretaría de 

investigación de la UBA. Docente en un Taller de Estudios Profundizados 

en el marco del Programa de Género y Derecho de la FDUBA. Ex 

miembro del Consejo Interno y del Comité de Ética del Instituto Gioja. 

Coordinadora de la Maestría en Derecho y Gobierno de la FDUBA. Autora 

de distintas publicaciones en revistas académicas y coautora del libro 

“La educación ciudadana fragmentada: el derecho en la enseñanza 

obligatoria.” ISBN: 978-987-03-4536-7. 

Orcid: https://orcid.org/0000-0001-9833-1470.  

Julieta Rossi 

Experta Independiente del Comité DESC Naciones Unidas (ONU) 2023-

2026. Directora de la Maestría en Derechos Humanos y Profesora e 

Investigadora del Instituto de Justicia y Derechos Humanos de 

la Universidad Nacional de Lanús (UNLa). Profesora de grado y posgrado 

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA). 
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Natalia de la Torre 

Abogada (UBA), Profesora de Enseñanza Media y Superior de Filosofía 

(UBA), Diplomada en Ciencias Sociales con mención especial en Género y 

Políticas Públicas (FLACSO). Magíster en Género, Sociedad y Políticas 

(FLACSO). Docente de Derecho de Familia y Sucesiones de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires y Profesora Adjunta Regular 

de la misma asignatura en la Universidad Nacional de Avellaneda. 

 

Ha dado clases vinculadas al área de derecho de las familias, infancia, 

géneros y bioética en maestrías, carreras de especialización y 

capacitaciones en diversas universidades, escuelas judiciales y colegios 

de la abogacía de Argentina. También ha sido invitada como disertante 

en cursos y/o eventos académicos sobre la especialidad en el extranjero 

(Ecuador, Chile, España, entre otros). 

 

Ha sido Integrante de varios Proyectos de Investigación relacionados a 

temáticas del Derecho de las Familias, Infancias y Género. Actualmente, 

integra el Proyecto “Hacia una revisión del principio de solidaridad 

familiar: Análisis de su alcance y límites actuales y futuros", financiado 

por el Ministerio de Ciencia e Innovación/ Agencia Estatal de 

Investigación, Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 

Madrid, España y el Proyecto “Las guardas de hecho y su prohibición. Un 

estudio socio jurídico desde el derecho contemporáneo” de la 

Programación Científica UBACyT 2020. 

 

Ha publicado, dirigido o coordinado libros, capítulos de libros, y 

artículos sobre diversas temáticas del área del derecho de las familias 

(Editores del Sur, Abeledo Perrot/Thomsom Reuters, Rubinzal Culzoni, 

Editorial Contexto, Editorial Ediar, Revista Oñati Socio-Legal, Revista 

Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid, Revista del Instituto de 
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Ciencias Jurídicas de Puebla, México, entre otras). Es secretaría de 

redacción de la Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia. 

Derecho de Familia (Abeledo Perrot/Thomsom Reuters), Coordinadora 

de la Carrera de Especialización en Derecho de las Familias, Niñez y 

Géneros de la Universidad Nacional del Chaco Austral, y Coordinadora 

general del Programa "Género y Derecho".  

Marisa Herrera 

Doctora en Derecho, Facultad de Derecho, UBA. Investigadora 

Independiente del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 

Técnicas (CONICET). Honoris Causa por la Universidad Nacional de 

Chaco Austral. Personalidad destacada en el ámbito de las ciencias 

jurídicas de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Especialista en Derecho de Familia, Facultad de Derecho, UBA. Profesora 

Titular Regular de “Derecho de Familia y Sucesiones”, Carrera de 

Abogacía, Facultad de Ciencias Sociales, Universidad Nacional de 

Avellaneda. Profesora Adjunta Regular con dedicación semiexclusiva de 

“Derecho de Familia y Sucesiones”, Facultad de Derecho, UBA. Integrante 

del Consejo Asesor de la Escuela Judicial de la Defensoría General de la 

Nación. Directora de la Maestría en Derecho Civil, Facultad de Ciencias 

Jurídicas, Universidad Nacional de La Pampa. Directora de la Carrera de 

Especialización en Derecho de Familia, Universidad Nacional del Sur. 

Directora de la Carrera de Especialización en Protección de Derechos de 

Niños, Niñas y Adolescentes, Facultad de Derecho, Universidad del 

Centro de la Provincia de Buenos Aires. Directora de la Carrera de 

Especialización en Derecho de las Familias, Niñez y Géneros de la 

Universidad Nacional de Chaco Austral. Directora de la Carrera de 

Especialización en Derecho de las Familias, Niñez y Adolescencias de la 

Universidad Nacional de José C. Paz. Codirectora del Observatorio de 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, Facultad de Derecho, 
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Universidad del Centro de la Provincia de Buenos Aires. Codirectora de 

la Revista de Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia de Derecho 

de Familia, Abeledo Perrot, Buenos Aires. Integró el equipo de redacción 

del Código Civil y Comercial de la Nación, en los temas correspondientes 

a familia, infancia, adolescencia y género. Integró el Consejo Consultivo 

para el Fortalecimiento del Poder Judicial de la Nación y Ministerio 

Público. Directora e integrante de varios proyectos de investigación. 

Profesora invitada y conferencista en cursos de posgrado y/o eventos 

académicos. Autora-coautora, directora y coordinadora de más de 40 

libros y autora y coautora de más de 400 artículos sobre la especialidad.  

Luciana Scotti 

Abogada, con Medalla de Oro (UBA). Premio “Corte Suprema de Justicia 

de la Nación” y “Alberto Tedín Uriburu”.  Magister en Relaciones 

Internacionales, Doctora con tesis sobresaliente (Área Derecho 

Internacional), y Diploma de Posdoctorado (Facultad de Derecho, UBA). 

Profesora Titular de Derecho Internacional Privado y Profesora Adjunta 

de Derecho de la Integración en la Facultad de Derecho, UBA.  

Investigadora Categoría I (Ministerio de Educación). Profesora de 

posgrado y doctorado. Directora de Proyectos de Investigación 

acreditados institucionalmente. Secretaria de Investigación de la 

Facultad de Derecho de la UBA (desde 2022). Vicedirectora del Instituto 

de Investigaciones Jurídicas y Sociales "Dr. Ambrosio L. Gioja" (desde 

2019). Subdirectora de la Maestría en Derecho internacional privado de 

la UBA (desde 2025). Integrante de la Comisión Asesora del Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Culto en materia de Derecho Internacional 

Privado (República Argentina, desde 2019). Miembro de AADI y de 

ASADIP. Autora y coautora de libros, capítulos de libros, artículos, 

ponencias y comunicaciones en Congresos, sobre temas de su 

especialidad. 
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Nieve Rubaja 

Abogada y Especialista en Derecho de Familia de la Facultad de Derecho, 

Universidad de Buenos Aires. Directora e integrante de diversos 

Proyectos de Investigación. Profesora de Derecho Internacional Privado 

en la Universidad Nacional de Buenos Aires, en la Universidad de 

Avellaneda y en la Universidad Torcuato Di Tella. Profesora en carreras 

de posgrado en Argentina y en el extranjero. Coordinadora de la 

Maestría en Derecho Internacional Privado de la Facultad de Derecho 

Universidad de Buenos Aires (2024 - ). Miembro de la Comisión Asesora 

del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina 

en materia de Derecho Internacional Privado (2019 - ). Miembro de 

Grupos de Expertos en materia de Derecho internacional privado de 

familia de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado. 

Corresponsal del sitio web www.incadat.com para casos 

latinoamericanos. Directora de la Sección de Derecho internacional 

privado de la Asociación Argentina de Derecho Internacional (AADI). 

Miembro de la de la Asociación Americana de Derecho Internacional 

Privado (ASADIP) y de la Academia Internacional de Derecho 

Comparado, entre otros.  

Romina I. Sijniensky 

Es abogada argentina, especializada en derecho internacional de los 

derechos humanos con más de dos décadas de experiencia a nivel 

nacional e internacional. Actualmente se desempeña como consultora 

internacional y experta legal independiente. Trabajó durante 17 años en 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos con sede en San José de 

Costa Rica, ocupando diversos puestos dentro del área legal. Fue la 

Secretaria Adjunta de la Corte para el período febrero de 2020 a abril de 
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2024. Realizó una visita de estudios en el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos. Antes de esto, trabajó en diversas fiscalías, así como en la 

práctica privada de la profesión en materia penal en Argentina. 

Se graduó en la Universidad de Buenos Aires y obtuvo su Maestría en 

Derecho con honores summa cum laude en la Universidad de Utrecht, 

Países Bajos. También posee un Máster en Argumentación Jurídica de la 

Universidad de Alicante, España. Además, ha realizado estudios 

especializados en el Washington College of Law de American University, 

Estados Unidos, y en el Refugee Studies Centre de la Universidad de 

Oxford, Reino Unido. 

Ha dictado cursos en universidades en varios países del continente y 

conferencias en numerosos programas académicos y de formación sobre 

el sistema interamericano de protección de los derechos humanos. Su 

experticia abarca diversas áreas del derecho internacional, con 

particular énfasis en los sistemas regionales de protección de los 

derechos humanos, la prevención, sanción y erradicación de la violencia 

basada en género, la prohibición de la tortura, el acceso a la justicia para 

grupos en situación de vulnerabilidad, los derechos de niños y niñas, 

migración, apatridia y derecho internacional de refugiados. Tiene 

también varias publicaciones especializadas. 

Mary Beloff 

Abogada (Universidad de Buenos Aires). Doctora en Derecho Penal 

(UBA). Magíster en Leyes (Universidad de Harvard). Directora y profesora 

titular del Departamento de Derecho Penal y Criminología (UBA). Fiscal 

general de Política Criminal, Derechos Humanos y Servicios 

Comunitarios de la Procuración General de la Nación y experta 

independiente del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 

Unidas. 
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Marcela Zúñiga 

Abogada y Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales por la Universidad 

Austral de Chile. Es Magíster en Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos y Doctora en Derecho por la Universidad Diego Portales. Su 

formación académica de posgrado se ha desarrollado en diálogo con 

centros de excelencia nacionales e internacionales, contando con becas 

competitivas como DAAD, y una trayectoria investigativa que articula 

sólidamente la teoría jurídica con los desafíos institucionales 

contemporáneos en contextos de democracia y postconflicto. 

Su experiencia profesional combina de manera destacada el trabajo 

académico con la investigación aplicada, la docencia en pre y pos grado, 

y la asesoría institucional. Ha desempeñado funciones como 

investigadora asociada del Centro de Derechos Humanos de la 

Universidad Diego Portales, Research Fellow en la Friedrich-Alexander-

Universität Erlangen-Nürnberg y en el Instituto Max Planck de Derecho 

Público Comparado y Derecho Internacional, así como investigadora 

senior en el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (OEA) y en 

CEJIL. En estos espacios ha participado en proyectos regionales sobre 

acceso a la justicia, violencia institucional, niñez, género y cumplimiento 

de sentencias interamericanas, además de colaborar activamente con 

organismos estatales y organizaciones de la sociedad civil. 

Asimismo, ha desarrollado múltiples consultorías para UNICEF-Chile 

vinculadas a reparación integral de niños, niñas y adolescentes, y posee 

una amplia experiencia en formación y capacitación de funcionarios 

públicos en materias de tortura, acceso a la justicia y litigio estratégico 

en derechos humanos. 
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Lucas Bettendorff  

Secretario Académico de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires. Profesor de la asignatura Historia del Derecho de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

 

 

Coordinación General 

Eliana A. Caiati 

Coordinadora General del Ciclo de Cursos Online, perteneciente a la 

Secretaría Académica de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires. Coordinadora y maestranda de la Maestría en Filosofía del 

Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Especialista en Administración de Justicia, Facultad de Derecho – UBA. 

Auxiliar de Primera, Adjunta Interina y Jefa de Trabajos Prácticos 

Interina de la asignatura “Teoría General del Derecho” del Departamento 

de Filosofía del Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires. 


